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COMUNICADO  
Oficio Múltiple Nº 0042-2019-MINEDU/SG-OGRH 

Oficio Múltiple Nº 0070-2021-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 
 
Se comunica al público en general que en el marco del Reglamento de Rotaciones, Reasignaciones y 
Permutas para el Personal Administrativo del Sector Educación, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
0639-2004-ED, modificado por Resolución de Secretaría General Nº 320-2017-MINEDU y Resolución de 
Secretaría General Nº 251-2018-MINEDU, se procede a modificar la relación de plazas vacantes para el 
Proceso de Rotación de Personal Administrativo 2021, conforme a la normativa vigente sobre el particular, y 
como consecuencia de ello se procede a retirar la relación de plazas publicada el día 15 de setiembre de 
2021. 
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